
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO 11El ESTllilO 1 

l.R~:~u~; 
HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

. ECIBIH:tl 1 
t DIPIIT~CION PERMANEIHE .. 

Las Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional de esta Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción 1 

de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y 93, párrafos 1, 2 y 3 inciso b) de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, acudimos ante este Pleno Legislativo a promover INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 1667 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

OBJETO DE LA PRESENTE 

La presente reforma establece el deber de los notarios para incluir la cláusula de 

usufructo vitalicio en los instrumentos públicos de donaciones de bienes inmuebles que 

realicen las personas de 65 años o más. 

CUESTIÓN PRIMERA. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La vejez se considera una etapa vulnerable de la vida por múltiples razones, como lo son 

el deterioro de la salud, la economía, el patrimonio, la desigualdad, la discriminación, el 

abandono y la falta de cuidados. 

El envejecimiento es un progresivo declive en las funciones orgánicas y psicológicas, 

como la perdida de las capacidades sensoriales y cognitivas que se presentan de 

manera única y diferente en cada individuo. 
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Las Naciones Unidas consideran como adulto mayor a toda persona de 65 años o más 

para los países desarrollados y a partir de 60 para los países en desarrollo. 

Según estimaciones de la Organización Mundial de la Salud, entre los años 2015 y 2050 

el porcentaje de los habitantes del planeta mayores de 60 años casi se duplicará, 

pasando de 12% al22% de la población. 

La buena calidad de vida en las personas mayores es posible y las probabilidades de 

envejecer saludablemente se incrementan con los avances científicos, tecnológicos y 

médicos del siglo XXI, una adecuada alimentación y la activación física. 

Es importante considerar las consecuencias y efectos naturales en cada una de las 

personas y por tanto la conclusión del ciclo laboral y productivo en cada una de ellas. 

El referido ciclo laboral representa una disminución de las condiciones financieras de 

cada una de las personas mayores, puesto que, los ingresos suelen ser inferiores a los 

ingresos percibidos durante la vida laboral, lo que significa la disminución del poder 

adquisitivo, situación que, sin duda alguna, impacta en el nivel y calidad de vida de las 

mismas. 

Debido a lo anterior y en el ánimo de ordenar y dar certeza a su patrimonio en un 

eventual fallecimiento, algunas personas mayores deciden realizar la donación del o los 

bienes inmuebles que lograron adquirir a lo largo de su vida, bien sea a sus hijos, nietos 

o algún otro familiar. 

Si bien es cierto, la o el adulto mayor titular de una propiedad inmueble está legitimado y 

cuenta con todo el derecho de donar a favor de la o las personas que considere, también 

es cierto y, muy lamentable, que muchas ocasiones se abusa de la condición y la buena 

fe de este sector de la población para obtener un beneficio. 
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De esta manera, como se ha dicho, el día a día de nuestra sociedad muestra una dura y 

muy triste realidad de nuestros adultos mayores, una vez que donan su patrimonio 

sobreviene el desinterés y la indiferencia por parte de sus descendientes y demás 

parientes e inclusive de aquellos quienes se vieron beneficiados mediante la donación; 

es decir, es común, que nuestros adultos mayores queden en condiciones de desamparo 

total. 

En la actualidad el Código Civil permite que, de ser deseo del donante, se estipule el 

usufructo vitalicio, es cierto también, que ello queda solamente a elección consensuada, 

en tanto que, con la propuesta se protege el derecho de la persona adulta mayor a contar 

con una vivienda en la parte de su vida que mayores desventajas le representa. 

Además, que, las donaciones pueden ser revocadas por ingratitud, tal y como lo 

establece el artículo 1 ,694 del Código Civil de nuestra entidad, no se establece en algún 

otro precepto que el notario tenga la facultad de establecer en el contrato de donación el 

usufructo vitalicio cuando el donante o su cónyuge, sea una persona mayor de 65 años. 

Nuestro deber como legisladores, es la creación y modificación de leyes que contribuyan 

a salvaguardar la integridad y el patrimonio de todas las personas, con esta propuesta 

buscamos que garantizar el disfrute de los bienes de las personas mayores mientras se 

encuentren con vida. 

Esta propuesta, resulta proporcional y razonable con relación a la libre disposición de los 

bienes y a la liberalidad contractual, en virtud de que el usufructo vitalicio no restringe a 

la primera ni condiciona a la segunda, sino que, privilegia el derecho de la persona adulta 

mayor de seguir gozando de los bienes inmuebles que durante el transcurso de su vida 

logró conformar como parte de su patrimonio. 
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Es decir, con tal medida se limita y previene que algunas personas que se ubiquen en tal 

sector de la población puedan ser víctimas de engaños o de abusos, así el Estado 

privilegia su protección, por lo que resulta razonable que con apoyo del Notario Público 

se vigile y garantice el usufructo vitalicio del inmueble objeto de la donación a fin de 

proteger a las personas adultas mayores del completo abandono y garantizarles el 

derecho a una vivienda digna y/o en su caso ingresos por el arrendamiento del mismo. 

BASES JURÍDICAS DE LA PROPUESTA 

El artículo 64 de la Constitución Política local establece el derecho de presentar 

iniciativas, entre otros, a las y los Diputados. 

La forma en que debe ejercerse ese derecho esta detallada en el artículo 93 de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado. 

CUESTIÓN SEGUNDA. PROYECTO RESOLUTIVO 

Habiendo expuesto los motivos de la presente iniciativa mediante la cual se reforma el 

artículo de referencia, así como los fundamentos jurídicos y detalles que lo justifican, 

sometemos a la consideración de ustedes el siguiente proyecto de: 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 

ARTÍCULO 1667 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS PARA 

QUEDAR COMO SIGUE: 

ÚNICO.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 1667 del Código Civil para el Estado 

de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 1667.- Es inoficiosa la donación que comprende la totalidad de los 

bienes del donante, si éste no se reserva en propiedad o en usufructo lo 

necesario para vivir según sus circunstancias 

Cuando el o los donantes sean personas de 65 años o más, el notario que 

expida el instrumento público de donación, deberá incluir la cláusula de 

usufructo vitalicio sobre los bienes otorgados a los donatarios. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Recinto Oficial del Congreso del Estado de Tamaulipas, a los 15 días del mes 

de julio de 2020. 

ATENTAMENTE 

"POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS DIGNA 

PARA TODOS" 
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DIP. MANUEL CANALES BERMEA 

DIP. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL 
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DIP. FRANCISCO JAVIER GARZA DE 
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DIP. MARÍA DEL PILAR GÓMEZ LEAL 

DIP. SARA ROXANA GÓMEZ PÉREZ 

DI P. JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ 
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DIP. HÉCTOR ESCOBAR 

SALAZAR 

DIP. FÉLIX FERNANDO GARCÍA 

A GUIAR 

DIP. JAVIER ALBERTO GARZA 

FAZ 

DI P. MIGUEL ÁNGEL GÓMEZ 

ORTA 

DIP. ROSA MARÍA GONZÁLEZ 

AZCÁRRAGA 

DIP. ALBERTO LARA BAZALDÚA 

DIP. KARLA MARÍA MAR LOREDO 
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DIP. EDMUNDO JOSÉ MARÓN MANZUR 

DIP. MARTA PATRICIA PALACIOS 

CORRAL 

DIP.IMELDA MARGARITA SANMIGUEL 

SÁNCHEZ 

Página 7 de 7 

DIP. SONIA MAYORGA LÓPEZ 

DIP. JUANA ALICIA SÁNCHEZ 

JIMÉNEZ 

DIP. ARTURO SOTO ALEMÁN 


